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ANUNCIO 

(Resultado de la mesa de valoración- Adjudicación de ventorrillos y puestos similares en las 

fiestas de Caleta de Famara) 

Por la presente y en relación con la “Adjudicación de suelo destinado a la instalación de 
ventorrillos y puestos similares en las fiestas de Caleta de Famara, tengo a bien anunciar que 
la Mesa de Valoración en sesión pública celebrada el día 18/07/2025, ha acordado lo siguiente: 

 
 

 

Resultado final de la clasificación de las ofertas de ventorrillos de 6 x 2 m: 
 

Nº   

(1) 

Nº 
ventorrillo 

Nombre 

Adjudicatario 

DNI/CIF 
adjudicatario 

Puntuación 
Total 

Oferta 
económica 

1 
V1 María Dolores Hernández Rodríguez 7………….P 75 5300 

2 V2 José Miguel Pérez Arroyo …8179…. 74,50 5265 

3 
V6 Arturo Santana Santana 42…….5N 73,88 5221 

4 V3 Alejandro Laperuta de la Cova 44……..M 73,58 5200 

5 
V5 Cristo Javier Umpiérrez García ..55189…. 72,87 5150 

6 
------- Badar Habadi El Mahmoudi ….58…. 72,24 5105 

7 ------- David Rodríguez Hernández 7………8T 72,15 5099 

8 
------ Julio Alejandro Torres Yañez 78………P 69,46 4909 

9 
V4 CSC La Caleta de Famara G3………9 67,45 3000 

10 V7 Droben Events SL B………..9 66,53 4702 

11 
------ Klaus Alexander Hollman Crespo 7……….X 62,26 4400 

12 V8 Asociación Deportiva Teguise G3………6 60,97 3602 

• Los nº 6,7,8,11 quedan fuera de la clasificación puesto que los ventorrillos 

solicitados ya están adjudicados. Pasan al final de la lista de reserva, tal y como 

establece el punto 12.3 del pliego de condiciones. 

 
(1) Nº = nº de orden en la clasificación general, por puntuación total 

 
Lista de Reserva: 

Nº   

(1) 

 

Puntuación 

Total 

 

Oferta 
económica 

 

Nombre 

 

 

DNI/ CIF  

1 72,24 4300 José Carlos Goncalves Neto X…………Q 
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2 
60,56 4280 Silvia Beatriz López X……..E 

3 59,77 4224 Jorge González Betancort 78……..K 

4 
59,73 4221 Samuel José Aduén Santana 7……..S 

5 59,43 4200 Cristian Camacho García 7…….X 

6 
58,10 4106 Fernando Echedey Perdomo Viñoly ….5845…. 

7 56,60 4000 Vicente Rivera Guillén …525… 

8 
56,58 3999 Abián García González 7……….K 

9 
54,05 3820 José González Betancort 7………N 

10 52,35 3700 Guatiza Atlético Fútbol Sala G………4 

11 
48,25 3410 Diego Cabrera Corujo ….876…. 

12 46,38 3278 Javier Guerra Martín 7………N 

13 
44,40 3138 Yasmina Santana de la Cova 4………S 

14 
42,45 3000 Julia Rosmery Mendoza 7…….K 

15 36,13 2553,50 María Yisel Rodríguez Felipe …870.. 

16 35,80 2530 Francisco Javier Fajardo Hernández …866… 

17 
35,37 2500 Roberto Hernández Morales …530… 

18 
30,78 2175,25 María Isabel Rojas Machín 42…….G 

19 
14,15 1000 Miguel A. Tavío Reyes 78…….C 

20 7,07 500 Diana Bedoya Sánchez 7………K 

21 4.24 300 Daniela Pistininzi Y………C 

22 
72,24 5105 

Badar Habadi El Mahmoudi …862… 

23 72,15 5099 
David Rodríguez Hernández 7……..T 

24 
69,46 4909 

Julio Alejandro Torres Yañez 78……P 

25 62,26 4400 
Klaus Alexander Hollman Crespo 78…….X 

 
(1) Nº = orden en la lista de reserva 

 
2.- Resultado final de la clasificación de las ofertas de stands de 2x 2 m: 

Nº   

(1) 

Nº 
stand 

Nombre 

Adjudicatario 

DNI/CIF 
adjudicatario 

Puntuación 
Total 

Oferta 
económica 

1 S2 Tejiendo Sueños Lanzarote G……….8 75 1351 

2 S1 Laura Cosano Herrero 7……….V 67,00 1207 

 
Lista de Reserva: 

Nº   

(1) 

 

Puntuación 

Total 

 

Oferta económica 

 

Nombre  

 

 

DNI/ CIF  
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1 
64,11 1155 Patricia Sanata de la Cova 4………Q 

2 
59,96 900 Asociación Cultural Leandro Perdomo 

Spínola 
G……..9 

3 
58,92 1061,35 Salvador Castiñeiras Lafuente 7………S 

 
Sexto.- El titular de la solicitud de la autorización de razón propuesto como 
adjudicatario de esta según el  orden de clasificación general de las ofertas, además de 
lo dispuesto en el apartado anterior y en base al artículo 24.1 de la Ordenanza 
Municipal, deberá abonar la Oferta Económica propuesta en su solicitud, así como las 
tasas correspondientes, como dispone el artículo 17.2 a) de la Ordenanza Municipal, en 
el plazo de tres días contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente propuesta de la mesa de valoración, en la cuenta que el Ayuntamiento de 
Teguise tiene abierta en la entidad bancaria CAIXABANK  ES80  2100 9157  4813  0007  

5456. Las tasas municipales por ocupación de suelo serán las siguientes, según la 

ordenanza fiscal nº 7 de ocupación de suelo, vuelo y subsuelo de uso público local: 
El hecho imponible nº iv) la instalación de puestos, barracas, casetas de venta, 
espectáculos o atracciones, la tarifa en Caleta de Famara es de 0,49€ x día x m². 

- Ventorrillos 6 x 2:  0,49 x 10 x 12m² = 58,8 € 

- Stand 2 x 2 m: 0,49 x 10 x 4 = 19,6 € 

 
 El no hacer efectivo el pago en el plazo estipulado, tiene los efectos de 
entender que el solicitante renuncia a la autorización interesada y por tanto a la 
ocupación del ventorrillo o puesto correspondiente, conforme al artículo 24.3 de la 
Ordenanza Municipal. 

 

 
 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ordenanza Reguladora, una vez 
publicado el presente anuncio, los adjudicatarios dispondrán de tres (3) días para abonar la 
oferta económica y la tasa por utilización o aprovechamiento del dominio público que 
corresponda, a la que se refiere el título VIII de esta ordenanza. Dicho plazo se computará a 
partir del día siguiente a la publicación.  

 
Teguise, a la fecha de la firma electrónica. 

 
LA ALCALDESA PRESIDENTA, 

 
Olivia Duque Pérez 
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